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Ref. 2009.0405J
COD.

N.I.F. INTERESADO PROV. DESCRIPCION CLAVE OBJETO IMPORTE
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041156946 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041127880 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041203514 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041198212 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041126882 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041124886 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041230306 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041224112 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041156413 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041126076 818,17
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041229906 1.390,89
B04383063 VIRTUAL BAHIA SL UNIPERSONAL 904 A. MAQUINA RECR 0132041124800 818,17
27232571L MENDEZ GONZALEZ ANTONIO 914 OTROS DOCUMENTO 0102140293644 1.186,11
F04235982 AGRODAVID S COOP AND 918 SANCIONES MATER 0472181447316 1.501,00
74602165D GARCIA SUAREZ GUMERSINDO 918 VIVIENDAS 0102180338096 356,48
B04518197 EL MAESTRO JUAN SL 923 SERV.ADMIN. P.I 0472231211672 3.500,00
B04518197 EL MAESTRO JUAN SL 923 SERV.ADMIN. P.I 0472231211661 750
B04315156 LUZ TRANS. SOL LUNA SL 923 SANCIONES MATER 0472231260516 2.001,00
X03652112B ABDELLAH KHAROUAA 929 SANCIONES SANID 0472291844643 3.005,07
B04479077 ACTUACIONES GENERALES REHABILITA 929 SANCIONES MATER 0472291843346 3.005,08
X07196169K ALEXANDER GEOFFREY RAYMOND 929 VIVIENDAS 0102290807653 784,1
27507992S JODAR VALERO MARIA DEL CARMEN 929 SANCIONES MATER 0472291828950 3.301,00

3249/09

EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  ALMERÍA
Área de Personal, R. Interior y Admón. Local

Negociado de Selección

A N U N C I O

En el BOP núm. 18 de 28 de enero de 2009, se publicó anuncio relativo a la Convocatoria del Concurso específico
para la provisión definitiva del puesto de técnico auxiliar administrativo de la Sección de Entes Instrumentales, detec-
tándose un error en la base 5ª referente a la Comisión de Valoración, el Presidente ha dictado la resolución núm. 455,
de 30 de marzo de 2009, que en su parte dispositiva dice:

“Rectificar la base quinta de la convocatoria del concurso específico de méritos para la provisión definitiva del puesto
de técnico auxiliar administrativo de la Sección de Entes Instrumentales, en el sentido siguiente:

Base 5ª.- Comisión de Valoración.
Estará integrada por lo siguientes miembros:
Presidente: La Delegada de Personal, Régimen Interior y Administración Local.
Vocales:
· La Jefa del Servicio Jurídico y Administrativo de Presidencia
· La Jefa de la Sección de entes Instrumentales
· El Secretario General
· Un/a técnico/a de Administración General o licenciado/a en Derecho, que actuará como secretario/a.
Las organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más del diez por ciento de representantes

en esta Diputación tienen derecho a participar como miembros de la Comisión de Valoración. El número de represen-
tantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual o superior al de los miembros designados por la Diputación.”

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos.
Almería, 31 de marzo de 2009.- LA DELEGADA DE PERSONAL, R. INTERIOR Y ADMÓN. LOCAL, Luisa Jiménez

Valbuena.

3209/09

EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  ALMERÍA
EMPRESA PROVINCIAL PARA LA VIVIENDA DE ALMERÍA, S.L. (EPV)

CONCURSO DE IDEAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN MACAEL (ALMERÍA)

1. PROMOTOR DEL CONCURSO
La EPV, (Empresa Provincial para la Vivienda de Almería, S.L.) a través de la gestión del Colegio Oficial de Arquitectos

de Almería, en virtud del convenio suscrito en fecha 14 de mayo de 2008, promueve este concurso, con la finalidad de
seleccionar una propuesta que, por su calidad arquitectónica, así como por su viabilidad técnica, constructiva y econó-
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mica, sea valorada por los miembros del Jurado como la
más idónea con arreglo a los requerimientos exigidos en
las Bases.

EPV – Empresa Provincial para la Vivienda de Almería,
Sociedad Limitada.

C/ Navarro Rodrigo  nº 17
(04071 Almería)
Teléfono: 950 21 17 86
Web www.dipalme.org
OBJETO DEL CONCURSO
El objeto de la presente convocatoria es realizar un Con-

curso Público de Anteproyectos para la edificación de una
promoción de viviendas protegidas en Macael (Almería).

EMPLAZAMIENTO DEL CONCURSO
Las viviendas protegidas objeto del concurso se em-

plazarán en las Parcelas E1 Y E2 del Plan Parcial S.A.U.-
1 de Macael.

TIPO DE CONCURSO
El presente Concurso de Ideas es de difusión nacio-

nal, de carácter anónimo, abierto y público, cuenta con
intervención de Jurado, y se desarrollará en una sola
fase. Su resultado será el encargo del proyecto básico, de
ejecución y la dirección de obra al ganador/a. El nivel de
definición será el de Anteproyecto.

CONCURSANTES
Podrán concurrir a él todos los arquitectos colegiados,

españoles o no, que se encuentren facultados legalmen-
te para ejercer la profesión en el territorio español, y que
no se encuentren incursos en ninguna causa de incom-
patibilidad.

PLAZO DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS
El calendario de plazos, se harán públicos a través de

las páginas web, sin restricción en su acceso y previo
registro.

PREMIOS
Los premios son:
Primer Premio: Encargo, en misión completa, de la

redacción del correspondiente Proyecto Básico, Proyecto
de Ejecución y dirección de obras, y entrega de la cantidad
de 12.000 euros en concepto de premio.

Accésits:
Se concederán tres (3) accésits, y entrega de la can-

tidad de 3.000 euros a cada uno de ellos.
El Jurado podrá acordar la mención de cuantos pro-

yectos considere merecedores de tal distinción, sin que
ello implique contraprestación económica alguna.

Las cantidades entregadas en compensación ten-
drán la consideración de premios en metálico.

El Concurso no podrá ser declarado desierto.
INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN DE CONCURSANTES
No es necesaria la inscripción previa para participar en

el concurso.
OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN
Las bases y la documentación técnica referente al

concurso, así como el calendario de plazos, se harán
públicos a través de la página web del Colegio Oficial de
Arquitectos de Almería  (www.coaalmeria.com > Noticias
> Concursos), sin restricción en su acceso y previo regis-
tro. Esta página recogerá toda la información relativa al
concurso y se actualizará a lo largo del desarrollo del
mismo.

7. SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONCURSO
Secretario Técnico del Concurso: Miguel Fernández

Gázquez, arquitecto.
Correo electrónico:
concursomacaelepv@coaalmeria.com
Web: www.coaalemeria.com
Colegio Oficial de Arquitectos de Almería
C/ Martínez Campos nº 29 (04001 Almería)
Teléfono: 950 28 06 13
Fax: 950 26 22 65

3048/09

EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALMERÍA
Gerencia Municipal de Urbanismo

Sección de Licencias

E D I C T O 15/07

D. Juan Francisco Megino López, Vicepresidente de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de Almería, Hace Saber:

Que se encuentra expuesto al público en la Sección de
Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Almería, durante los días y horas hábiles de oficina y
durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente hábil al de la publicación del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente administra-
tivo que se tramita en dicha Unidad, referido a solicitud
para la aprobación del Proyecto de Actuación de vivienda
unifamiliar, en Polígono 46, Parcela 0074, Rambla del
Charco, Llanos de La Cañada, y promovido por D. FRAN-
CISCO MARTINEZ PORTERO, para que pueda ser exami-
nado y formularse alegaciones u observaciones por quie-
nes se considere de conformidad con lo establecido en
el art. 43.1.c de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de
Ordenación Urbanística de Andalucía, acuerdo plenario
municipal de 2 de febrero de 1995, sobre aceptación de
competencias delegadas de la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes en materia de
Urbanismo, habiendo sido prorrogada la delegación de
las competencias referidas, mediante Resolución del
Consejero de Obras Públicas y Transportes de 9/02/
2000, y aceptada por acuerdo plenario municipal de fecha
9/05/2000.

En Almería a diecinueve de Marzo de dos mil nueve.
EL VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL

DE URBANISMO, Juan Francisco Megino López.

3205/09

AYUNTAMIENTO  DE  ALBOX

A N U N C I O

Don José García Navarro, Alcalde-Presidente del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Albox.

HACE SABER: El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
Albox en Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de febrero de
2009, aprobó definitivamente el Proyecto de Modificación
Puntual de las Normas de Planeamiento y Generales de
la Edificación del PGOU de Albox.

En Albox, a 27 de marzo de 2009
EL ALCALDE, José García Navarro.
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